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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE RESTRICCIONES 

CUANTITATIVAS (G/L/59/REV.1) 

COLOMBIA 

La siguiente comunicación, de fecha 1 de abril de 2020, se distribuye a petición de la delegación de 

Colombia. 

A. Miembro notificante: Colombia 

B. Fecha de la notificación: 1 de abril de 2020 

C. Primera notificación: 

 Sí 

 No, la última notificación se presentó con la signatura (signatura del documento):  

D. Tipo de notificación: 

 1. Completa (es decir, notificación de todas las restricciones cuantitativas en vigor) 

 2. Cambios de una notificación presentada anteriormente con la signatura (signatura del 
documento) consistentes en lo siguiente: 

  2.1 Establecimiento de nuevas restricciones, enumeradas en la sección 1. 

  2.2 Eliminación de restricciones, como se describe en la casilla G infra. 

  2.3 Modificación de una restricción notificada anteriormente, como se indica en la 
sección 1. 

 3. Notificación inversa de restricciones mantenidas por (Miembro): 

E. La notificación proporciona información sobre el siguiente período bienal (por 

ejemplo, 2012-2014): 2018-2020 y se refiere a restricciones en vigor desde 23 de 
marzo de 2020 

F. La presente notificación contiene información* relativa a: 

 Sección 1: Lista de restricciones cuantitativas actualmente en vigor. 

 Sección 2: Referencia a otras notificaciones presentadas a la OMC que contengan 

información sobre restricciones cuantitativas actualmente en vigor e 
información adicional. 

 
* En español solamente. 



G/MA/QR/N/COL/1 
 

- 2 - 

 

  

G. Observaciones de carácter general, con inclusión de una descripción de la 

eliminación de restricciones notificada en el apartado 2.2 de la casilla D y la fecha 
en que esas restricciones dejaron de estar en vigor. 

 Para afrontar la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19, se adoptan 
medidas para restringir la exportación de ciertos bienes necesarios para enfrentar la 

epidemia, prevenir una escasez aguda de productos esenciales, y proteger así la vida y la 

salud de las personas.  

 Los productos específicos sujetos a las medidas de restricción y las excepciones aplicables 

para cada subpartida arancelaria están ulteriormente indicados en la normativa de 

implementación expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, disponible en: 

http://www.mincit.gov.co/normatividad/resoluciones  

 Colombia está preparando una notificación completa de Restricciones Cuantitativas, que será 
circulada próximamente.   

 

 

http://www.mincit.gov.co/normatividad/resoluciones
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Section 1: List of quantitative restrictions that are currently in force 
 

RC 

Nº 

Descripción 

general de la 

restricción 

Tipo de 

restricción 

 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 

arancelaria(s) 
afectada(s), 

basados en  

el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 

motivos de la 
restricción, por 

ejemplo, otros 

compromisos 
internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 

y entrada en 
vigor 

Administración, 

modificación de 

medidas notificadas 
anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

1 Restricción a 

la exportación  

CP – X  2207100000 Bebidas, líquidos alcohólicos y 

vinagre. 
Alcohol etílico sin desnaturalizar 

con grado alcohólico volumétrico 
superior o igual al 80% vol. 

Alcohol etílico y aguardiente 

desnaturalizados, de cualquier 
graduación. 

Alcohol etílico sin desnaturalizar 
con grado alcohólico volumétrico 

superior o igual al 80% vol. 

GATT Artículo XI:2(a) 

 
GATT Artículo XX:(b)  

 

 

Decreto del 

Ministerio de 
Comercio, Industria 

y Turismo, No. 462 
del 22 de marzo de 

2020  

Para afrontar la 

emergencia sanitaria 
provocada por el 

coronavirus COVID-19, 
se dictan medidas para 

restringir la 

exportación de bienes 
necesarios para 

enfrentar la epidemia, 
prevenir una escasez 

aguda de productos 

esenciales, y proteger 
así la vida y la salud de 

las personas.  
 

Esta medida será 

efectiva por 6 meses, a 
partir de la publicación 

de la medida en el 

Diario Oficial, es decir 
hasta el 23 de 

septiembre de 2020  
 

La determinación de 

los productos 
específicos bajo cada 

subpartida arancelaria 
que estarán cubiertos 

por la restricción, así 

como de las 
excepciones aplicables, 

están sujetos a 

regulación de 
implementación del 

Ministerio de Salud y 

3004902900 Productos farmacéuticos. 

Medicamentos (excepto los 

productos de las partidas 30.02, 
30.05 o 30.06) constituidos por 

productos mezclados o sin 
mezclar, preparados para usos 

terapéuticos o profilácticos, 

dosificados (incluidos los 
destinados a ser administrados 

por vía transdérmica) o 

acondicionados para la venta al 
por menor. 

Los demás. 
Los demás medicamentos para 

uso humano. 

Los demás. 

3401199000 Jabón, agentes de superficie 

orgánicos, preparaciones para 
lavar, preparaciones lubricantes, 

ceras artificiales, ceras 
preparadas, productos de 

limpieza, velas y artículos 

similares, pastas para modelar, 
«ceras para odontología» y 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

preparaciones para odontología a 

base de yeso fraguable. Jabón; 
productos y preparaciones 

orgánicos tensoactivos usados 

como jabón, en barras, panes, 
trozos o piezas troqueladas o 

moldeadas, aunque contengan 

jabón; productos y preparaciones 
orgánicos tensoactivos para 

lavado de la piel, líquidos o en 
crema, acondicionados para la 

venta al por menor, aunque 

contengan jabón; papel, guata, 
fieltro y tela sin tejer, 

impregnados, recubiertos o 
revestidos de jabón o de 

detergentes. 

Jabón, productos y preparaciones 
orgánicos tensoactivos, en 

barras, panes, trozos o piezas 

troqueladas o moldeadas, y 
papel, guata, fieltro y tela sin 

tejer, impregnados, recubiertos o 
revestidos de jabón o de 

detergentes. 

Los demás. Los demás. 

Protección Social y del 

Ministerio de 
Comercio, Industria y 

Turismo de Colombia 

3808941900 Productos diversos de las 

industrias químicas. 
Insecticidas, raticidas y demás 

antirroedores, fungicidas, 
herbicidas, inhibidores de 

germinación y reguladores del 

crecimiento de las plantas, 
desinfectantes y productos 

similares, presentados en formas 
o en envases para la venta al por 

menor, o como preparaciones o 



  

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/C
O

L
/1

 

 

- 5
 - 

RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

artículos tales como cintas, 

mechas y velas, azufradas, y 
papeles matamoscas. 

Los demás. 

Desinfectantes. 
Presentados en formas o en 

envases para la venta al por 

menor o en artículos. 
Los demás. 

3926200000 Plástico y sus manufacturas. 
Las demás manufacturas de 

plástico y manufacturas de las 
demás materias de las partidas 

39.01 a 39.14. 

Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, incluidos 

los guantes, mitones y manoplas. 

3926907000 Plástico y sus manufacturas. 

Las demás manufacturas de 
plástico y manufacturas de las 

demás materias de las partidas 

39.01 a 39.14. 
Las demás. 

Máscaras especiales para la 
protección de trabajadores. 

4803009000 Papel y cartón; manufacturas de 
pasta de celulosa, de papel o 

cartón. 

Papel del tipo utilizado para papel 
higiénico, toallitas para 

desmaquillar, toallas, servilletas o 

papeles similares de uso 
doméstico, de higiene o tocador, 

guata de celulosa y napa de 
fibras de celulosa, incluso rizados 

(«crepés»), plisados, gofrados, 

estampados, perforados, 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

coloreados o decorados en la 

superficie o impresos, en bobinas 
(rollos) o en hojas. 

Los demás. 

4818100000 Papel y cartón; manufacturas de 

pasta de celulosa, de papel o 

cartón. 
Papel del tipo utilizado para papel 

higiénico y papeles similares, 

guata de celulosa o napa de 
fibras de celulosa, de los tipos 

utilizados para fines domésticos o 
sanitarios, en bobinas (rollos) de 

una anchura inferior o igual a 

36 cm o cortados en formato; 
pañuelos, toallitas de 

desmaquillar, toallas, manteles, 
servilletas, pañales para bebés, 

compresas y tampones 

higiénicos, sábanas y artículos 
similares para uso doméstico, de 

tocador, higiénico o de hospital, 

prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de pasta 

de papel, papel, guata de celulosa 
o napa de fibras de celulosa. 

Papel higiénico. 

4818200000 Papel y cartón; manufacturas de 

pasta de celulosa, de papel o 

cartón. 
Papel del tipo utilizado para papel 

higiénico y papeles similares, 
guata de celulosa o napa de 

fibras de celulosa, de los tipos 

utilizados para fines domésticos o 
sanitarios, en bobinas (rollos) de 

una anchura inferior o igual a 36 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

cm o cortados en formato; 

pañuelos, toallitas de 
desmaquillar, toallas, manteles, 

servilletas, pañales para bebés, 

compresas y tampones 
higiénicos, sábanas y artículos 

similares para uso doméstico, de 

tocador, higiénico o de hospital, 
prendas y complementos 

(accesorios), de vestir, de pasta 
de papel, papel, guata de celulosa 

o napa de fibras de celulosa. 

Pañuelos, toallitas de 
desmaquillar y toallas. 

6307903000 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; 

prendería y trapos. 
Los demás artículos 

confeccionados, incluidos los 

patrones para prendas de vestir. 
Los demás. 

Mascarillas de protección. 

2 Restricción a 

la exportación 
o a la 

reexportación  

CP – X  4015110000 Caucho y sus manufacturas. 

Prendas de vestir, guantes, 
mitones y manoplas y demás 

complementos (accesorios), de 

vestir, para cualquier uso, de 
caucho vulcanizado sin 

endurecer. 

Guantes, mitones y manoplas. 
Para cirugía. 

GATT Artículo XI:2(a) 

 
GATT Artículo XX(b)  

 

 

Decreto del 

Ministerio de 
Comercio, Industria 

y Turismo, No. 462 

del 22 de marzo de 

2020  

Para afrontar la 

emergencia sanitaria 
provocada por el 

coronavirus COVID-19, 

se dictan medidas para 
restringir la 

exportación de bienes 

necesarios para 
enfrentar la epidemia, 

prevenir una escasez 
aguda de productos 

esenciales, y proteger 

así la vida y la salud de 
las personas.  

 

4015191000 Caucho y sus manufacturas. 
Prendas de vestir, guantes, 

mitones y manoplas y demás 
complementos (accesorios), de 

vestir, para cualquier uso, de 

caucho vulcanizado sin 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

endurecer. 

Guantes, mitones y manoplas. 
Los demás. 

Antirradiaciones. 

Esta medida será 

efectiva por 6 meses, a 
partir de la publicación 

de la medida en el 

Diario Oficial, es decir 
hasta el 23 de 

septiembre de 2020.   

 
La determinación de 

los productos 
específicos bajo cada 

subpartida arancelaria 

que estarán cubiertos 
por la restricción, así 

como de las 
excepciones  

aplicables, están 

sujetos a regulación de 
implementación del 

Ministerio de Salud y 

Protección Social y del 
Ministerio de 

Comercio, Industria y 
Turismo de Colombia 

4015199000 Caucho y sus manufacturas. 

Prendas de vestir, guantes, 

mitones y manoplas y demás 
complementos (accesorios), de 

vestir, para cualquier uso, de 

caucho vulcanizado sin 
endurecer. 

Guantes, mitones y manoplas. 
Los demás. Los demás. 

4015901000  Caucho y sus manufacturas. 
Prendas de vestir, guantes, 

mitones y manoplas y demás 

complementos (accesorios), de 
vestir, para cualquier uso, de 

caucho vulcanizado sin 
endurecer. 

Los demás. 

Antirradiaciones. 

4015909000 Caucho y sus manufacturas. 

Prendas de vestir, guantes, 
mitones y manoplas y demás 

complementos (accesorios), de 
vestir, para cualquier uso, de 

caucho vulcanizado sin 

endurecer. 
Los demás. Los demás. 

9018110000 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, 

control o precisión; instrumentos 
y aparatos medicoquirúrgicos; 

partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos. 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

Instrumentos y aparatos de 

medicina, cirugía, odontología o 
veterinaria, incluidos los de 

centellografía y demás aparatos 

electromédicos, así como los 
aparatos para pruebas visuales. 

Aparatos de electrodiagnóstico 

(incluidos los aparatos de 
exploración funcional o de 

vigilancia de parámetros 
fisiológicos): Electrocardiógrafos. 

9018190000  Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, 

control o precisión; instrumentos 
y aparatos medicoquirúrgicos; 

partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos. 

Instrumentos y aparatos de 

medicina, cirugía, odontología o 
veterinaria, incluidos los de 

centellografía y demás aparatos 

electromédicos, así como los 
aparatos para pruebas visuales. 

Aparatos de electrodiagnóstico 
(incluidos los aparatos de 

exploración funcional o de 

vigilancia de parámetros 

fisiológicos). Los demás. 

9018901000 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos 

y aparatos medicoquirúrgicos; 

partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos. 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

Instrumentos y aparatos de 

medicina, cirugía, odontología o 
veterinaria, incluidos los de 

centellografía y demás aparatos 

electromédicos, así como los 
aparatos para pruebas visuales. 

Los demás instrumentos y 

aparatos.  

Electromédicos. 

9019200010  Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos 

y aparatos medicoquirúrgicos; 

partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos. 

Aparatos de mecanoterapia; 
aparatos para masajes; aparatos 

de psicotecnia; aparatos de 

ozonoterapia, oxigenoterapia o 
aerosolterapia, aparatos 

respiratorios de reanimación y 

demás aparatos de terapia 
respiratoria. 

Aparatos de ozonoterapia, 
oxigenoterapia o aerosolterapia, 

aparatos respira­torios de 

reanimación y demás aparatos de 
terapia respiratoria. 

Concentradores de oxígeno.  
 

9019200090  Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, 

control o precisión; instrumentos 
y aparatos medicoquirúrgicos; 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

partes y accesorios de estos 

instrumentos o aparatos. 
Aparatos de mecanoterapia; 

aparatos para masajes; aparatos 

de psicotecnia; aparatos de 
ozonoterapia, oxigenoterapia o 

aerosolterapia, aparatos 

respiratorios de reanimación y 
demás aparatos de terapia 

respiratoria. 
Aparatos de ozonoterapia, 

oxigenoterapia o aerosolterapia, 

aparatos respira­torios de 
reanimación y demás aparatos de 

terapia respiratoria. 
Los demás. 

9020000000 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, 

control o precisión; instrumentos 
y aparatos medicoquirúrgicos; 

partes y accesorios de estos 

instrumentos o aparatos. 
Los demás aparatos respiratorios 

y máscaras antigás, excepto las 
máscaras de protección sin 

mecanismo ni elemento filtrante 

amovible. 

9022140000  Instrumentos y aparatos de 

óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, 

control o precisión; instrumentos 
y aparatos medicoquirúrgicos; 

partes y accesorios de estos 

instrumentos o aparatos. 
Aparatos de rayos X y aparatos 

que utilicen radiaciones alfa, beta 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

o gamma, incluso para uso 

médico, quirúrgico, odontológico 
o veterinario, incluidos los 

aparatos de radiografía o 

radioterapia, tubos de rayos X y 
demás dispo­sitivos generadores 

de rayos X, generadores de 

tensión, consolas de mando, 
pantallas, mesas, sillones y 

soportes similares para examen o 
tratamiento. 

Aparatos de rayos X, incluso para 

uso médico, quirúrgico, 
odontológico o veterinario, 

incluidos los aparatos de 
radiografía o radioterapia. 

Los demás, para uso médico, 

quirúrgico o veterinario. 

9022900000 Instrumentos y aparatos de 

óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, 

control o precisión; instrumentos 

y aparatos medico quirúrgicos; 
partes y accesorios de estos 

instrumentos o aparatos. 
Aparatos de rayos X y aparatos 

que utilicen radiaciones alfa, beta 

o gamma, incluso para uso 
médico, quirúrgico, odontológico 

o veterinario, incluidos los 
aparatos de radiografía o 

radioterapia, tubos de rayos X y 

demás dispo­sitivos generadores 
de rayos X, generadores de 

tensión, consolas de mando, 
pantallas, mesas, sillones y 
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RC 

Nº 

Descripción 

general de la 
restricción 

Tipo de 

restricción 
 

Código(s) de 

la(s) línea(s) 
arancelaria(s) 

afectada(s), 

basados en  
el SA (2017) 

Designación detallada del 

producto 

Justificación en el 

marco de la OMC y 
motivos de la 

restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 

jurídico nacional 
y entrada en 

vigor 

Administración, 

modificación de 
medidas notificadas 

anteriormente y 

otras observaciones 

1 2 3 4 5 6 7 

soportes similares para examen o 

tratamiento. 

Los demás, incluidas las partes y 

accesorios. 

9402909000 Muebles; mobiliario 

medicoquirúrgico; artículos de 

cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni 

comprendidos en otra parte; 

anuncios, letreros y placas 
indicadoras, luminosos y artículos 

similares; construcciones 
prefabricadas. 

Mobiliario para medicina, cirugía, 

odontología o veterinaria (por 
ejemplo: mesas de operaciones o 

de reconocimiento, camas con 
mecanismo para uso clínico, 

sillones de dentista); sillones de 

peluquería y sillones similares, 
con dispositivos de orientación y 

elevación; partes de estos 

artículos. 

Los demás. Los demás y sus 

partes. 

        

 

__________ 


